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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 

' octubre de 1966.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz. 28 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—1.401-C.

3734 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A», con domi
cilio en Cáceres, Per. Sánchez Asensio, 4, en solicitud de auto
rización y declaración en ooncreto de utilidad pública para la, 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los tramites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, i

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto: '

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora
Emplazamiento:. El Guijo, término municipal de Guareña.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 22.000/380/220 V.
Finalidad de la instalación: Ampliación de potencia de C. T. 

en Guareña, para distribución energía en baja tensión.
Presupuesto: 206.098 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/8.649. •
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 28 de enero de 1976.—Él Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—1.400-C.

3735 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña 2. en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-43.774/74,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea Grano- 

llers-Vic.
Final de la misma: E. T. Ferra.
Términos municipales a que afecta: Centelles y San Marti 

de Centelles.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 5,412 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hierro.
Estación transformadora: 50-75-25-25 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas

Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma,. a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.-

Barcelona, 11 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.565-C.

3736 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-15.680/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 719 bis, línea Ribas a 

Figuls.
Final de la misma: E. T. 110, «San Julián de Cerdanyola».
Término municipal a que afecta: San Julián de Cerdanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,150.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro y madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma,a a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.578-C.

3737 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación de dos baterías de condensadores 
estáticos en la E. R. Martorell, que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», solicitando autorización para el establecimiento 
de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto autorizar 
a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la instalación eléc
trica cuyas principales características son las siguientes:

Instalación d9 dos baterías de condensadores estáticos á 
25 KV. 6 MVA. cada uno, a conectar en la baja de cada uno de 
los dos transformadores 110/25 KV. existentes en la E. R. de 
Martorellas. Dispondrán de su correspondiente equipo de manio
bras y protección.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Barcelona, 11 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.579-C.

3738 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza el establecimiento 
de instalación de dos baterías de condensadores 
estáticos en la E. R. Sardanyola que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», solicitando autorización para el establecimiento 
de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites reglamen-


